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CONSTITUCION VE SULILDAD 4 
  

TECNICOS ECUATORIANOS ASUCIADOS, CIA.LTOA.   

POR 3 S/+ 100.0080,00 
  

CUHEEMEENA AREA 
  

En la ciudad de wuito, caritel de la República del Ecua- 
  

:dor, hoy día jueves veinte y suis de diciembre de mil novo» 
  

cientos setenta y cuatro; ante mí el Noterío Público de e.n- 
  

to tantén doctor Mario ¿ambrano Sga, comparecen los señores 
  

Guillermo Andrade Uchoa y Jorge Andrade Cevallos, de este 
  

vecindario, ecuatorianos, casados; mayores de edad, portadg 
  

ros de sus respectivas Códules de Ciudadanía y Tributarias, 
  

a quíenes conozco de que doy f8 y dicen: úue colebren el 
  

contrato de constitución: de sociedad, que se contiene sn la 
  

siguiente minuta 1 - Señor Notario 3 -— En el Registro do La 
  

crituras Póblicas de su cargo, sírvose incorporar una que - 
  

contenga el Contrato de Lenstitución de una Compañía de res- 
  

ponsabilidad limitada, de corformícdad con las siguientes - 
  

clédvaulas ¿> PRIMERA 3- La nómina de los socios, 
  

tados ellos de setado civil casado, de necionalidad ecuata= | 
  

riíana_y- con domicilio on la ciudad de uuito, así como tan- 
  

bién sus aporíaciones, es como sigua 1 Señor Guillermo in» 
  

drade Uchoa/ cincuenta aportaciones, equivajente a la suma 
A   

de cincuenta aíl sucres; Ingeniero Jorgs Andrada ievallos, 
  

cincuente aportaciones, equivalente a la suma de cincuenta 
  

aid sueros 3 total de aportaciones 3 cien, equivalente a 
  

cien mil sucres.s” SEGUNDA 3 - La Compañía que se - 
  

constituys se regir£ ¡or los siguiontes u¿statutos 3 £ S TY l=
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PITULO PRIMALADS > Rombre y elaes, objeto, 

'_ necsenalisiad, denísilio y plexo. Artículo PEA 

neo. to NORBRE Y CLASE 1-2 Com el 

nantsza de “TECNICOS ECUATORIANOS ASOCIADOS, CiA. LTDA. *” 

  

  

  

  

| yes sígles son 3 “TEA, 014 LTOA, - Artá£ 

| cquio Segundo 1- OBJETO 1 > Estudios, 

plelificación, diseños, construcciones y fiscalización o 

    

  

| asesoría tésnica de toda close de obras de ingeniería y az 

-quitecture, on tedas sus revas y astividades conexas, que 
  

les reslizerd per cuenta propia s ajena, sin exaspeión ni 

restrienión siguna, pudiendo al ofecte eslebrar tede clese 
  

  

de estos y contratos, son sujeción a las preseripoclones - 
  

legales en osda tano.» Artíauylo Tercs:s 

NACIONALIDAD ¿4- Ecuatariena.- Asticy 
  

  

10 Cuarto s- DOMICILIO 2- La ciudad de ¿ul- 

to, denda Sfunalenaré la Gerencía Gensral, pudiendo estably 
  

  

: eur Gerenases Secsíonaios y Suparintendenesa en cuslquies 
  

otra ciudad e lugar, dentee y fuera del paías.- Az tícy 

lo Quinto 1- PLAZOS - Cincuenta añes a par 
  

  

tis de ls foshe de suseripaión en el Registro Nercsntil.- 

CAPITULO SEGUNDO 15» Capital y 
  

  

Aportescioenss t- Artículo Sox 
  

t0t- CAPITAL 1 - El capital sesíal de la Conpatía 

es de CIEN MIL SUCRES, integramente susesito por sus se 

  

  

cies, al nmouento de la ometitución y pagado en el cin - 

eyenta por ciente ( 50% ), un la sigutente farma + 

. $000 SUSCRIPCION PAGADO 
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1,094 cada una, 0 
  

  

      

TOTALES +? 
  

  

titución de le comotfa, sorín pagadas por las socios dentro 
  

| ge un plazo no asyor de doco mesos, contados se partir de le 

  

TIreuctg 5: RTI2R CS. 2» AP6eRTacida- 
  

|GE€e%Ss- Las eportaciones son de UN RIA SUCRES esda unús 

sunaradas del cero cero une el cien.» Los Cortificedos de 
  

áportacionos que sn caitan, podrán ropresenter una o ala - 
  

sm indiceción de la numeración correspondiag 

te, y la constancia de est cada exortasion isdivisiblo y el 

  

  

certificado no negorietlese »¿rtflr1s cta - 

vot- FRUMLCOTO BE -CaRp1TAaLkio si .. 

  

  

acordarte el sunento de certtal, los socios tendrán derecho 

de preforanaía pera suecribirio, en properción de sus apor” 
  

  

taciones.” ñrtífovuio Hovano de 2£27TÚ4 
  

F1C0R065 go 16€ 3nNTac.1981* Los Lor» 

tifivados de aportación, aserto firmados por sl Prosidonte y 

  

  

y por al Gerente General¿- 0104 1TL%u TERCER Os 

0u la Junta General, del Presidente, del Gerente General y 
  

  

del Coniserio.. Articulo Bbbcino 1 0 

LA SUATA GERESAL se La Junta Gogneral es 
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11 

  

  

  

  

| esberías ys hasón por la prenos e per Ciseuilar, cuya natá- 

e siá e fis a par tados les Sosioa, sn abes     

  

  

  

  

  

demo, y án Pastas e susencta de Guto par si Visepeesidn» 

      ai E ES e ho 
bd A - Po AA Sn 

sm falta e sueemaia de dente, por si que designs la Junta.» 

El Meta quedará aprobada y lepelizeda en la uiene sesión. 
¡“Artísulo dlsino Prinorsa 1- oy 

TACION y» Gadea apertantán representa un esto en las 

ebcatuta de votos de los Sesics concurrentes. El vete 

en blanes y las ebutencienes ss eunarán a le asyertas> En 

seee de enpaña, seda geupo acubrezá un terenra de fuera de 

  

  

  

  

  

  

  

  

e. sano que le represento.» La Junta padrá dnsádiz que 
      
 



  

otaría Pública, — aso disisuats, para al enana de que no se» gustara de añuaz 
Qa, 

a cargo del Dr. S0” En oualquiss casa, le denisiódn de 3es representan 
¡Ho Zambrano Saá 

oXRECCION: tes eseó abligetoría para les encina.» 1rticaula Avda. Tarqui 809 4 
- ler. piso 

idificio Pierrottet y plhalas dBeoeguada á A1TAN188C3109806 á 

Telf. 528-671 

e- VO FACULTADES 4 ase de las asperiticanente 

E». asteeniacdas en le Ley, onsscapenda právatimenende e le Ig | 
mamo te Gencoa) $ e) Sefumar cotas Cotatutes e tatarestarios 

een fenrsa ebligateria pera la Sechednds 6) Venbuar de ey | 

tua sua csstos, para un pesfodo de des años, sienta seslo» 

páblo, el Preságenta ds la Compeñtas e) Senbrer Viceppento 

Prbaeipal y Suplente, de entes los Sesias e Fuera de sllene 

pee un perteds de des eñas, siendo sentegpibilas.- Es vipo» 

presigento, en asno de Palta e suseneña del Titulos, le - 

tesmplanará sn Sades sus facultades y etelimetenes; ) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dutaniaas el Gerente Genaral, de compra o de venta de pro» 
  

fueva neesaneio legss a una teeneacsión juttatal a exteo- 

futiaial, deba diniticos bienes e tener ovaiquiasr atra ro» 

eutunión que afento Lee hisnes lnauebios ds la Compañía e 

les bianos auables que vepreceaten al dies par alante e ale 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

slzmcidn 6 la deis toreo e) Sutarizas al Cesento Ey 

2e nepel las javercianes extre-»presupuentecias y les centactos 

cuya cuentía ancada de CIEN MIL SUCRES; €) agravar enunño 
      mento las Gepanigrenes y Presupuastas Aduinistzetives y e 
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sentis), Y dotamminendo que la causa la harán las etses ey 

sles a priessia de mues sespentivos paerticipaniones, aber» 
  

vendo les dispasicianes «de la Leyp a) Ganuner y tocsiver 
  

  

bes sus wibllaadas; » 4) faeesivos entro euelquias ets9 
  

amunto que us ustuvisro prenicto en do» Cobatutes y so on 
  

rinapunda € gún autnridods ñztiaulo ut- 
  

sáíno  Teprocerost- 214 PALESTINA 
  

TE 3132 a ale ds les siritusionms y Pasuitedes deter, 
  

aatos en autos Estatutas, ensreapunden al Presidentes el 
  

Aaumie las funcianas de Geremta Caneral, en an fuita » - 
  

auenmmias yo 5) a mpersigiluacia cs les asgasios eruia» 
  

des y entáinicados aminictsativas ds la Compañta a aya - 
  

  

Pisesiisasida- Airticulo dBdcino <cusez 
  

hsm 0%4 GAETE BENTRNAL 3 Cp 
  

seeepundo al Serento Semval, » aña de las atribuciones 
  

A 
A 

  

  

  

es o 
  

se costos y Únicamente con vez, al ab fuero w) Con las 
  

  

ebiigesianes que la Ley de Compoññas y más 10yas comunes, 
    eotablenen paya lao Lexentos » Aíminictraderes;: d) tampiis 
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de las ocsuasa dotaruinedes en la Loy» Vera us Maquicosión 
  

so sujetasd e los Ussposicianes togeles pertinentes; 7T€ Y     

£t2N4 to £a encia, lageniaso Jorge tadenós ovalo, he 
  

añas designado pers que ebtengs la epscbación jusictal e» 
  

ta su legal y ssupista esnotitución: CUANTAS an 

  

    
  

  

  

  

para la esmleta veiiens de soto lamento públiene (PI 
  

sa ) deeosr insiaque lilaguert.” Sobeícula aluare cuatro» 
  

elentes cuanta y trono» erte aquí de añagta que des contaa 
  

tanteo la satifinan y acepten un Sedaa sus partos,” dle dem 
  

pales ¿os cemprehantos de pega del iepuecto ds tiniros y YN 
  

e. ¿juioñel per amenpto de assbtulas» tofón esta cosrity 
  

ta a los usmperealentes, fatogrenente,. por al .el iuseots y 
  

  

      ción, publicación y esrabeción y fienen aen el suearita 10» 
 



m1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

  

  

  

  

  

  

y eeh de añil acueciontes satenta y custra,- Pásma s Coah 
  

dla de danes, Pretarentas» NIGISTEREO 06 FINABLTAS, Unm=a 

ur añidda setonisates suerenta sál eutentantos cineuente y 
  

autbirO.> JESATURA PROVINCIAL 06 SECAUDACIONES 96 
  

fea 1 nero usjinña da eii nuwcciantos setenta y sánes.” 
  

  

CJA009 CIA, 10M, Par sensepta de setebración de une EConsj 
  

tura de Congtitucidn de la Sasiedand enmigacalo sen el an 
  

pítal de CTE ME SUCAEG.» ( cuspenta per clents ).- Gdl 
  

99; cen alllenes mento veinto y cinto nél unt- M0 1 - 
  

abi moventantos cotenta y cines” Rubes s Tiabzos Fineno 
  

leo.» Velar + estouientas euuzes.» Código s ams sábila 
  

etanta uslate y séato sál euetras- Adu s añl asusciantos 
  

eustento y sinos.» Tubes + Tiabres ds Saludo» Veler 4 des 
  

MURIO,» 198 + SELSCICNTOS 068 MCALS.- Tabal s seseniano 

  

tes des sueros,» lntebañles nen, Liquidades.- fison 1 Ajo 
  

fenso Dusbano de Late, Jefe ds Rosuuiaciones » Rectrádar 
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NES DE PICHINCHA.- Uno -= R= un aílión seterientos cuarer : 
  

  

otaría Pública, ta aí1 setocioentas cincuenta y cinco.» Fechal enero yuin- 
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a cargo del Dr. 3 

wio Zambrano Saá 
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te de mil novecientos setenta y cinrma.” feosudación Dirog 

te.» Niempre 3 Tícnicos Ecuatoriénos ' 

  

Por Coneupto des Impuesto Carátula.» Colebración de una 
  

Telf. 528-671 
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Escritura de “Constitución “de Ta Compeste consianante con | 

€l capital social de CIEN KIL SUCRES.S- Cídico 3 onco mi- 
  

ilonoe ciento veínta y un 211 clienta unas» Año 3 mil nove» 
  

cientus estenta y cincos- Rubro + TASAS Y DERECHOS DWPICIA — 
  

Los.” Vaior 3 sustenta y cinco sucres.- Son; ectenta y 
  

cinco suerss.”- Total.» Satente y cinco sucres.- Iníciúles 
  

acts, Lóquidadore» firma 31 Alfonso Suzbano de Lara, Jafe de 
  

Recaudaciones o ñecibidor.- 
  

  

  

Se otorué anta mf, sn P£ de allo con» 
  

fiero ecta TERCERA. COPIA sellada y firmada on guita, a 
  

veínte de enero de all novecientos sutonta y cireo. 
  

  

  

  

  

  

    

h Sd Vue Meri 1AQUE 

axotó al murgen de la FAZONS Siento como tal, la de ue, se 
  

    escritura original Ce la Constitución de la compañía 1écnicos 

Ecuatorianos 4scciodo Cia ¿tdas, la aprotación le. al ia la   Z o P - 2, 

túsma, por tesoluciorn hos 4107, cel sejor superintendeste de |
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TS La, ¿UBLO Ci ds audi acdodo detras Oy a Sicta 
  

de marzo Ce il novecientos setenta y Ccincos 
  

: , El Notario, 
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26 

  

bro de mil novecientos setenta y custro, celebrada ente el 

  

  
27 Notario Noveno del Centón quito, con la siguiente modifica» 

    os | Cións «En el extículo décimo, que trete de la Junta Goneral   
  

6, 
pu? 
C 
t
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' "48 socios, en lu¿ar de la frases “Sus miembros son los aocio- 
  

nistas, legalmente convocados y reunidos”, póngase "Sus - 
  

miernbros son los socios, leselmente convocados y reunidos”. 
  

_ARTICULO SEGUNDO. Disponez que el señor Notario Público No»   
veno del Cantón quito anote al margen de la natris de la 5 
  

oritura de constitución de la Compañía denominada "TECNICOS 
  

ECUATORIANOS ASOCIADOS CIA. LTDA. (TEA CIA. LTDA.), otorga 
  

da en esa Notería el veínte y peís de diciembre de mil novos 
  

cientos setenta y cuatro, que se la aprueda en virtua de la 
  

presente Resolución, El señor Notario sentará razón de esta 
  

enotación mergínel.. ARTICULO TERCERO. -ásponer que un OX» 
  

tracto de la ¿scritura Pública de veinte y seis de diciene 

bre de nil novecientos setente y cuatro, que será elabora». 
  

do en esta Superintendencia, se publique, por una sola ves, 
  

en uno de los díarios de mayor circulación en la ciudad de 
  

quito. Un ejemplar Íntezgro del periódico en el que se cun 
  

pla esta formslidal deberé ser eutregado e este Despacho 
  

ra su archivo. - ARTICULO CUARTO. - Disponer que el soñor lo» 
  

gistrator del Cartón quito, de conformidad con el artículo 
  

ciento veínte y mueve, reformado, de la ley de Compeñfes, 
  

inscriba en el Registro Kercentil a su cargos-la Escritura 
  

pública de constitución de la Compeñía "TECNICOS ECUATORIA> 
  

NOS ASOCIADOS Cld+ LTDA.” (TEA Clde LIDA.) otorgela en la 
  

notería Novena de este Cantón, el veinte y seis de diclene 
  

bre de ni1l novecientos setenta y custro,-Juntanente con la 
  

presente Resolución,- El señor Registredor archivaré una 
  

copía de díche Esoritara y dovolverá les restentes con la 
    resón de la insoripoión que se ordena. - Cumplido, vuelva   
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14 

        

dencia de Compañías, on quito, a veinte y cinco de Febrero 

de mil novecientos setenta y 0109. firmedo) He Ale Guenán 

(Mexoo Antonio Gusmán Co) Superintentente do Compañtas Pr 

voyó y firmó la Resolución anterior, el señor dootor liaroo 

  

  

  

Antonio Guszmén C., Superintendente de Compeñfas, en quito, 
  

a veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cin 
  

00.» firmado) G, Cerzrión 4. (Gormán Carrión A.) Seoreterio 

General,- 5eñor Notarios: Sírvase protocolisar la Resolución 

  

  

| BAZO Ns A petición del interesalo y en des fojes útiles, 

| protocoliso en mi iegistro de Escrituras iúblicas del año 

en curso, la Resolución nmínero aero ciento stete, de la Su- 
  

  

  

  

  

Se protocolisó snte mí y en £é 

ra copia, sellada y firmada en quito, a diez y sicto de - 

merso de mil novecientos setente y cinco. 

de ello confliero esta terce 
  

  

  

  

  

  

  

  

  ma > 
      
  +
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Con esia fecha quedan inscritas: la presente escritura, 1, escritura de 
  

aConstitución de la Compañía TECNICOS ECUATORIANOS ASOCIADOS CIA,LTDA . 

  

otorgada el 26 de enero de 1.975, ante el Notario de este Cantón, Dr. 

  MARIO ZAMB.ANO SAA, bajo el No. 224 del Registro Mercantil, Tomo 106.- | 
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